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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI=. 
  

MA " PINTURAS ECUATORIANAS Seh.” 
  

( PINTEC Jes- 
  

Cuantía Sl 6*750,000,90.- DA NA 
  

En la ciudad de Gusyequil, capitel de la provincia del Gun- 
  

yaa, República del Ecuador,a los ciago dias del mes de ages» 
  

to de aid novecientos setenta 1 csnes anto mi, doctor Gusta» 
  

vo Palooni Ledesma, Abogado y Notario del contón, compare» 
  

,esó el aeñor den Corios Vallerino Wórques de la Plata,tasa= 
  

de, euplendo, en su vtaelidad de Presidente de la Compañta - 
  

. * Pinturas Ecustorianas $S.4.,”, ( PIKTEC ), gogún consta de 
  

une cepía csrtificada de su senbravienteo iuserito que presen 
  

_ Sa para su ingerción; anyor de edad, ecunterinao, 0apas pa- 
  

La vbiligarse y contratar, esa donicilio y residencia en es- 
  

_ ta eludad, an quien de conoser dey fé; y, precsdiendo con 
  

auplia i entera libertad y bién instraíds de la neturalena 
  

y rtevultados de esta eoseritara pública de Aunento de Capio 
  

tal y Reformas de Ystatutos, pare su oterganiente me presen 
  

6é la mínata y documentos siguicontes ta SEÑOR KR O 
  

_TARIO t- Sírvase usted autorigar en el Registro de Eso 
  —+ 

' 
erituras Públicas, que está a su ecargo, una por la cual sond= 

ten el sunento de enpital ageial y la reforns de los Esta» 
  

7 
tutos de la Compañta anónima *” Pinturas Ecuatorinana 3.4.” 
  

É PINTRC )yasí como también las dembg declaraciones que se 
  

determinan an1 tener de las elénsulas siguientes 1» P r i- 
  

..*.*.. .- Otorgan le presento esoritura el suserito Car> 
      less Vellarino Máxrques de la Plata, a nenbre y en TFepresen- 
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tación de la Compoñío anénina " Pinturas Eeuatorian, 0 

  S.ho?” [ PINTEC ), en am eslidad de Presidoute de la mis» 
  

ma, tal euel le acredita con una copia certifiesda de su 
  

| 
  

sombraniente ingerito, que se acompaña para que ugted, | 
l 

Señor Notario, ¿o sírva insertar su texto en la escrita» 
  

  

Fs » etergaras y devolverla luegs.- S o zunda .- 

Per esorituras públicas que autorinó el Notario Toreo» 
  

ro de Gunsyaquild el veinte de dicionbre de an11 novecion- 
  

tos cinsuente 4 geín 1 el diox di gods de julio de mil 
  

sevoeciontos cintuentae 1 sieta, ingeritas en el negis» 
  

tro Mercantil el veinte i echas de dicionmbre de m11 ne 
  

vesientos cincuenta id seio 1 veinto de Julia de mil as 
  

vecientes eincuenta 3 gieto, respectivamente, se 00S- 
  

tituyó la Compalila Anónima * Pinturas Eeuatorian,s $.4.”, 
  

(_ PENTEC ), enn un sapital de setesientes cincuenta 
  

mál sueros y <on denietltos en Guayaquil.- T e y € 9» 
  

ra .- Por escritura pública que autorizó el Notarias 
  

Quints de Guayaquil el sioto de Julio de mil novesion- 
  

tos setenta 1 uno, inscrita en el Registro Nercantil, 
  

Libre de industriales, el treinta de asrpiientre de mil 
  

novecientos setenta 1 ano, * Pinturas Esuatorianas 3,4," 
  

(_PINTEC ) ,convalidó su conatitución antedicha, aunen- 
  4 

té su capital escial a dos millones descientos cincuen- 
  

ta mil cucres i refornó Íntegramente sus catatutos se» 
  

cisles, mediante la adepaión de unos nuevos estatutos. - 
  

Cuartas.- La Junta General Extraordinaria de Aeccio- 
  

nistas de la expresada Compañía, en su sesión eslebra- 
    de el veinte 1i uno de abril de mt2 nevecientos sotonta   
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y eince, en el vote upániso de todos los acolonia» 
  

tes, ya que en dicha senión estuvo representada le toe- 
  

talidad ¿01 easpito2 social, suserito y pagado en su ía 
  

tegridad, resolvió sunentar el espital sectal de des - 
  

millenes doscientos cincuenta sil sueros hasta nueve 
  

silienes de cueres es decir, efectuar un aunento de 
  

seis nilienes setecientes cinencnta uil sutres, mediano 
  

te la emisión de eaeia mil actesientes cincuenta nuevas 
  

acciones ordinarias y neosinativas de un mil suores tn 
  

da una; y, adenás, resolvió también rofermar on conso- 
  

cuencia el Artículo Cuarto de los actuales Estetutos 
  

Saciales, relatívo al Capital Secial de la Coapañfa.- 
  

Quinta.» La distribución y auseripotón de las - 
  

sois mil sotacriantas cincensota nuevas acciones corraes- 
  

pondientes al aneorásdo aumente de capital secial, se Aa 
  

efectuadas de acuerde sen el deñalio constante 11 efos- 
  

te en el acta ge la sesnión de la aencisaada Junta Gens 
  

ral Extraordinaria de Acorteniatas del veinte 1 uns de 
  

ebril ae u11 novecientos setentas y cinco, on la que se 
  

resolvió ofectuar el pago del aumento del capital sus- 
  

exite usdiente la espitalización parcial de las reser- 
  

vos de la Compañía, le cusl ya hn pzéo reslíizado en des 
  

bida forms, 50 x tn ».- Sentados los antecedentes - 
  ] 

expuestes on las clíusulas que preteden, en cunplimicno 
  

to de le resuelto por la Junta General de Accionistas 
  

de la Coupañía Anónima ” Pinturas Teuatorianso S.h.”, 
  

( PINTEC ), el suserito Carlos Valiarino Mórquez de la 
    Plata, a nombre 1 on representación de la mencionada     
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Compañida, en wa calidad de Presidente, eleva a escrita» 

ma pública, por medio de la presente, tante al sunente | 
  + 

de vapital de la Compañía en sois millones getecientes 
  

cincuenta uil sueros, como la reforme del artículo cuar- 
  

to de sue Estatutos Seciales, de acuerde con les clán- 
  

sulas que autecedes y en les térninos «¿el sata de la 
  

sesión de Juntes General Extraordinaria de Accionistas 
  

ya veforida del volaute 1 uno de abríl de unid anovecien- 
  

tos setenta i cinco. S $ ptima .- Para los efeo- 
  

tes de la cldusula anterisr, inserto usted, señor Ke- 
  

taríe, en la esoritura a otorgarse, pera que forme pare 
  

te integrante de la alama, «l texto del ucts de la se» 
  

sión de Junta General Extrnordinaria de aceionistas, 
  

referida en la Cláusula anterior, que consta en el Lf- 
  

bro respertivo que se agompaña, sn la que se contionen 
  

las deciar, ciones antoricres y La expresión de la volume 
  

tad de la totalidad de les acelonistas de la Sociedad, - 
  

0setavas.,- Para los efectes tributarios se deberá 
  

tener presente la exoneración tetal de los impuestos 
  

qua implica anta reforma de estatutos por aunento de 
  

tapital, relativos a los derechos de registro e inge 
  

extpeción y los impuestes £ derechos sobre las nuevos 
  

atejones, inclusive les eantomplados perra la matrícu= 
  

la de comercio, de conformidad eon la Resolución del 
  

Ministario de Industrion, Conersís e Integración núue- 
  

Fs custrooctantos sesenta i tres del veinte y uno de 
  

mayo de nil novecientos setenta £í cinco, cuya espía - 
    certificada ue acompaña para que se agregue »s esta e.-   
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| _.de se has efectuedo ruinversionas extranjoras, e. acom 

paña, paño que se agregue y la correspondiente sutesisa» 
  

ción para tnleo zeinversiones, según si Régimos Comín 
  

de Uretesiente a les Capitales Extranjeros y uás legis 
  

lación y reglamentación pertinente. Dichs sutorización 
  

consta de la kesolución seisoientes cincuenta % des del 
  

diez 1 ocho de julio de uil noveciontes setenta i cias 
  

expedida pez el Ministorio de Industrias, Comercio e - 
  

integración, y se sclaza que los aeccienistas uo scagie- 
  

sados on la missa sou tedes de anacismiidad ecusteria- 
  

ma. -Antepiaga y egrague usted, señor Notaria, tede le 
  

dende que sta de estilo paña la plena validos de la cn- 
  

eritura páblica a etorgorae.-[ firmado ) E. honesto Pes 
  

pestes úinilio Remoro Pardueei, Abogado, Registro núnero 
  

tresciontes sosecata 4 tres .«. Guayaquil. -[ Hasta aquí 
  

la winata ).» ”. Aata de ls sesión de Junta Ceneral Ex- 
  

iraerdinoria de Apcionistas de Piaturns Esuatorienas Se 
  

As ( PINTEC ), eelenrada el veínto i une de abril de 
  

mil movecsiontos setenta y cinco.- Yn la aliudad de Gun» 
  

yaquil, Repáblicn del Ecuador, s las siete de la neecho 
  

del día lunes veinto á une de ebeil de uii nevesientos 
  

sstenta y afínes, en le eficins mínero cuatro del tes- 
  

ces piso del edificio situado en is calle Pichincha - 
  

alueso ehente echo, se rennen les eiguientos secionis- 
  

teo de Pintusas Eeuntorizuas Seña ( PINTEC ), a sabor 
  

Invessicies Syivanae Caño, Tepresentada pos su Gerento 
      señor Exnesto debos Bejarano, como pregistaria de esio- 
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cientas setenta y cioro acciones nominativas de un mil 

sueros cada una ¿3 Doctors kodrigo Víseones Sevilio, por | 
| 

sus prepiss derechas comas propictazio de setenta 1 cin 

es acciones noninativas de us mil suores cada una; : comba 
  

mista imís Carrera del Ríos, por sus psopiss dexrecghos 
  

cono propietario de setenta i cines sesiones nemianti- 
  

vas de un mil suezes onda unajz la Compañle :0%=Glidden 
  

international Campany, opropiotario de novecientas soten» 
  

ta dí cinco seciones noninatives, de un mil sueras oño 
  

de uno, por le interpuesta persons del Doctor Nicolás 
  

Pasduecái Seiscaluga; y, le Compañía SH cCorporstion - | 
  

( Glicien-Purkee División ), prepletaria de cuntrocione 
  

tes cincuenta acoñones neminetivas ¿de un mil sueros - 
  

eada uns, por la interpusta persona del Abogado Enui.o 
  

to amero Parducel.- Tambien se bnlla presente el se- 
  

ños Carlos Vellorins Márquez de la Plata, Prusideate 
  

de la Conpañfa. El suserite Decter kodrigo Vásconez 
  

Sevilla, Gerento General de la Compsiiía, on su enii- 
  

dead de Secretario, deja constancia de hates formulado 
  

la Lista de anistentes a la presento sesión, que que» 
  

de sutesizoda con su fizma y con la del Presidente, con 
  

lo eual se esastata que, de acuerdes con el Libre de - 
  

Acciones y asocrionistos de la Compsñfa, los aeccioniso 
  

tss antorioruente referidas sen propietarios del aúnere 
  

de asriones nomínativas determinadas con anterioridad.» 
  

Como los nembredos aeccioaistas representan la totalidad 
  

del enpitsi socinl pagados equivalente « dos milliones 
    descientes cincuenta mil suerea, éstos deciden por una   
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alualdad constituirse ea Junto General, estendo tonbiéón 
  

unénises en que se traten ca la Junta les siguientes - 
  

asuntoss- y ) Conocer y resalvos aceres del aumento del 
  

Capital Secial de la Compsúla; y, » ) conocer i resol» 
  

ver eseren de canliuuios ssusto relacionado directa e la- 
  

dircectansato con *e1 asunto anteriormente nludido.» ER 
  

esasecuoncia, de asensido con la facultad contedida pez 
  

el artículo doscientos soteata i tres de la Loy de Como 
  

pañles, se declara que la Junta General de Aecienistes 
  

queda válidamente csanstitulda, teniesdo como ssuntes 
  

áel ezdon del día los que hua quedado fijadas poz una» 
  

snimidad.-Presido la sesión «el señor GCarios Vaellasias má   

ques de la Flata,Prosidente de la Compañía, y actún de 
  

secretaria oi susezito doctor Rodrix. Vánconos Sevilla, 
  

en su calidad de Gerente General... 1 Presidente, 008- 
  

siderando que es la sosión esta representada la totalio 
  

_ded del espital social Pegado, declora fermalacrute ¡aso 
  

talada y abierta la Junta Cenersl y manifiesta que se 
  

ha procoder a rezoeiver sobre los anestados guates del ef 
  

den del día.- A continasción, la Junta General, luego 
  

de deliberar al sesperte, toesualve per unanimidad, e - 
  

sea con el voto de la totelidad de los accionistas de la 
  

Compañía, ausentar en seis millones setecientos cincuepe 
  

ta mil sueros aún +] Copital Social de la misma,que s9. 
  

tasimento es de des ufllenes conscientes cincuenta uil su- 
  

eros, de tsl manera que en le suecnuivo sl Capital to» 
  

tol de la Compañía esráÁ de nueve willones de suero. A 
      tsios efectos, la Iuntas ODeneral, por iguel unanimidad, 
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tosmtlve que el aecurdido susccto de seis nilienes sate- 

cientes olacuenta mid suesrca ye efegtud sudivute lu cado 

sión de sulas «il sotevisates viacuoata uuovas acoianen 
  

urdínarias, ussinativaa,do un vales aeplo:l de ui wál 
  

suexes cada unaj y que al pago de tu¿dvs musrvas aci. 

ses so roealdios eu cualesquiera de las furmia ¿avis 

tas ea ¿da ley y aceptedas par la Juata GenoXal.«-A ¿4tn 
  

timmaeción, 21 Presidente emnolfiesta (00, de conformi- 
  

deé «00 dl derecho profurosle que la ley concaldeo a - 
  

los agcionistas, pora suecribis Las auevas acciones en! 

prepessión as las ¡ue setuslaecnteo tiscaca, le sureripeis 
  

de las atis aid seteciestar stincusata ayavas u«qolorcs 
  

vere ponmddenteís :l nesidadso oumenate deberá iástri- 
  

bairse satze lis aucioentiatos sas prorrata de sus actun» 
  

les aecioner, >» menos au: ma e más neriortotas deci. 
  

das tenuaeiar «sn toós o 98 pasto 4 sí menciunodo úsre> 
  

obs preferente ev favor de los deudas arcicalatas.-» Le 
  

immedisto, la Justa Gonessal, luego de conteor Las 
  

decisiones de caeds uno de los acelonirtas, opruobo pot 
  

unanimidad de votes le siguiente suscripción de les 
  

NA 

“seño mil seotecientancincienta npevas aeciones de un 
  AAA A 

mil sueñes cadn uña correspencdiente al agurdade aumcos 
    

    

    ticnsl 10.” mu susoríto des mil movecianses veinte y 

etnaco cuovas saoricnes de un mil sveres code una y db) | 
  

  

La Compañía " 50m Corporstion ( Glidden»Durkeo pavtsibn)" 
  

ba sasorite «uh míi1 trescientos cincgrata pruevas coctenés 
    de un uil everes osda ups ec 1) la Compefida * ¡voy 
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slenes Sylvana Caso” hu suserito den mil vefata y cia» 

+e ruievas ceciones de un 11. suertes ceda una 5.4 ) El 
  

Fesnemiste Lala Cosrera del Ríe hn psusarito dosalentas 
  

vebotoe ¿ cinca nuevas acelionós de un mil seres ecnda ue. 
  

nas Y, e ) El Decter Redrigo Vásaeanes sovilla he suserio 
  

to Joscientas veinte y einco mmsws ascionas de ua 
  

  

ail suores cada una. cómtinusaión, is Junte General 
  

pesa a resolver sob» el paga du les aueevab secionas 
  

suascrítas $ resuelve vos unanimidad enpitritess la som" 
  

de seis ajlienes seateciombos cinenanmta mid nueres de las 
  

seservas de la Compañifa psra pagar Íntegremente lua un. 
  

stedisbas seis míl1 seteciontes cinenecota omuevos acciones 
  

esa la debida praspercioenajidad, mientros <1a fuore pos 
  

síble en stención » la incivisibilid»S de las noesionen.- 
  

  

tego la Junta Genezxcal resuelva, por uneniuided de vo» 

tos. que pesas satisfacer e*l corrospendiarte page de las 
  

menecloanadas oois 31 sstenioentas cincuenta suevas accio» 
  

nes, se uaterialico o la uás prontes eanveniencio la ros 
  

pectáva cspitalinación de las reservue de la Gonpañfa en 
  

la suma pertinente ,ests es, <n seís millones snetecion» 
  

tes cincuenta mil suerca, medianto los estrenpeadientes 
  

asientoan de contabilidad, -A continuación, +1 Persidon- 
  

te canificate que, imbiéndoso resuolts ya assbro 01 pege 
  

de la totuiidad del aumente del espita1 secini, equivas 
  

ileate a la suas de sole nmilliocass »etocioentoes cineusate   

—amál suerss, divíción en señs mil setesientes cincuenta 
  

nuavse ascolones de un nál sueros esda um, la Junto Ge 
    poral debo proceder |. sesoalvos sobra 1» rofosma del Aro     
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tículo Cuarto de los Estetutor ¿ociales, cue trata del 
  

Gapitsi de le Cowpañte, como légieca consecuencia del 

sumento sosidasdo.- Luego, le Junta, después de deli- 

beras el respecta, resuelve por unanimidad reformar 
  

e1 Astiículs Cuarto de los Estatutas en Forma tel que en 
  

el futuro diga + *? Artículo Cuastos- Capital «cial de 

la Compañia es de nueve sillones de sueres, dividido 
  

en agevo mil acciones ordicsrisas di nominstivas de un 
  

valer nemino1i de un mál sueres cada una, numerados del 
  

00% 80789 001% uns a] aueve mil , inciusiva .- La 
  

Jente General de Aceñoniatas pedo, + cusiguies tion 
  

po, seterigasr el suneuto del gapital saecinl de la Como 
  

pañila, eunpliéndeso las fezmalicades legalon raquerio 
  

des para el efeogta, En saso de sunento de espital por 
  

esminián de auevas aecionos, salve expresa resalución 
  

ea contrario de la Juntas Goneral de Aosicsuistas. tomado 
  

een el veto unánime de la totalidad del onpital secial, 
  

las nuevas secionos serán ofrecidas en poriaer téraino 
  

a leo pyrapieterios de las conuitidoas hesta esa foo 
  

ehs . quíases podrán suscribirse en preperción «1 
  

náúnore de socienes que taviíeren y poro , si osí as 
  

le hiícierea uno e más socionistas, las nuevas asciones 
  

sebrantes so ofrecerán « los denás aceienistas , tame 
  

bida en proporción a sus scciones; y sólo peoúrán sor - 
  

vendidas sl público las auevas sectones que ningón se- 
  

cionistes hubiezxe desnsado susoribiz.- A esotíniación, 
  

- da Junta ODenozral resuelve per unanimidad sutorizar el 
    Presidente, e « quien ls subregue según los Estatutos, 
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para que a nembre y on feprosentación de la Compañía 

otorgue la escritura pública de aumento de enpitel 
  

y reforma de Estatutos, según lo acordado en esta Juñ= 
  

te, y corra con tedos los demás tsdnites legales para 
  

su perfecelonaniesto tetal.- Ka habiendo otres asunto 
  

ds que tratez, el Presidente e«eonoedo un £esesna para la 
  

_sedacción del acta de aatn sosión: y, reluntalada la Jun» 

ta con lo asistencia de les misnos socionistas, pos Se- 
  

exstoría ee de leetura a la presente acta, la misma que 
  

se aprueba sin sodifiscosionos, debiendo sor suearitas 
  

per ol Prenidente y el Gegonte General, y, adonde, por 
  

el resto de les osncurzrentes según el Artículo doscioro 
  

. tes setenta y tres de la Ley de Compráfas,- Se levanta 
  

la essiíón a las nueve de le nosho,- ( firmado ).- Ceso- 
  

los Vellerins, £1 Presidente. - Rodrigo Vásconon S., El 
  

Gerente General - SBesretaeriío.- Los denás sensusrantos.- 
    

[ fítruats ) Lais Casrora, Econcnista Luis CalFOra .- (sir 
  

meda ).- Eraesto Nabes B., Esacsta Notes Bojarene,- (rus 
  

mado ) Reuizo Romera P,, Abogado RMemira Romero P..- (ero 
  

uado ) Ricelós Pesénecl S.., Doctor Nicolás Pasduocl Sa. 
  

En ficl copta del lábro de Aetas que no fué presentado 
  

y que luego develví a los interesados, - " Abogado ibetos 
  

Miguel alefver andrade, Registrados Mercantil del 
  

  

confieso la siguiente copia , Queyacta. Oetubre on 

de mí1 novecientos setonta y cuatro.- de presentó para 
  

: sa inscripción el siguiente Senbromisnte : Septicabre 
  

. eánco de mil neveciantes setenta y ouatra.> Señor Den 
    Carles Vallerino Mérques de la Pleta.- Ciudad... De ate   
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consideraciones 1 Me ae gente semenicario que la Junta 
  

Gonezal Urdinaria de Accionistas de la Compañía Pinturos 
  

Esuntaxiaras S.ds ( FEINTEC ) en su sesión colelbrado el dla 
  

volante y tres de Julia del prosento año, tuvo el aoñosto 
  

de elegirio Preafdente de la Ceonpañfa por el tienpo y 
  

las facnmlitades que esastan en les Estatutos de la Cam- 
  

pañán,- Muy atentemente . firma ) dectes Redrigo Váésco- 
  

nes S., Secretaria de la Junta..- Rasón : Acopto el caro 
  

g0 para el cunl he sido olegíds según el Nenbzeniento que 
  

untecedo.- Firmas Carlos Vallarine.- Según consta del com- 
  

prebento náneros ochenta y tres satenta y scho, onitido 
  

per la Municipalidad de Guayaquil, 01 dicen y anicto de Seno 
  

tieubro de mil novecientos sotenta y enxatro, hal pegado 
  

la cantidad de veinte sueros per cencepto del Ingueste 
  

de Registre conformo al avios número siete mil cshaciono 
  

tes sesenta del Regintrador de la Propiedad.- Segía cons 
  

ta del Cenpeobanto náúnore deso cinenente y sueve eno, emio 
  

tide por la Junta de Defensa Escienal el dios y sieto de 
  

L£eptienbre de u11 nevecizateos setenta y outra, han pa- 
  

gado lo auntidad de cines mil cueros, per concepts del tar   
  

punato para la Defensa Macienel . Estes semprobentes quedan 
  

'asehivados,.--Lo certifías,- friandector Jesd Santiago Can» 
  

tálioc Barredo, .- Cortifice que está conferwo » su erigi- 
  

191998 sonata inserito de fojas áles y seis mál solscion> 
  

. has veínto y cinoo, nánezs tros m11 cuntracioentos soten-   
  | 

ta y tres del Negistro Mereantil y anotads baje el mima | 
  

- $e díes y seis mil snovecientes uno del Reportoeris.- Guspar 
    quíl, vuinto de Junio de mil noevestentos setenta y cínes.-   
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N
S
 

desd oo el Aguezrdo del Ministerio de Iniustrias, Comero 
  

oaío e Integración pnámosro onatrosicatas sesenta y tras 
  

e que se agrega, lá prrescato esgritura goma de la enono» 

tagión total de impuestos .- Pez fante, el cuños etor- 

gente se eatifiob en el eontenión de. la Minuta daserta; 

  

  

  

.Y, iabiénceles lafós yo, el Notaria, -onta Beositaso, on 
  

alta voz, de principio e fin, al otorgante, feto. le apra> 
10 
  

»Í y firmb on unidad de acto, osumigo. Dey fé... (Lizo 
M 
  

mado )o=CARLOS VILLARINBO,.> €+G. E -09-0090,JA8,= Reg. Combo 

4 OYYO0FANFBOO 1. CT. $ 001SP.- ( £irmáds ) Justavo 

Faleení L,.- Reselución Némors seisetoentes cóncucata y 

12   

13   

  14 

o den. - 1 Ministro de Istuetzias, Conescio e integración. - 
  

Sn Uso de las fuenitedos conoedidas poz el besrotos See 
16   

peon ccheciontos echenta y siste de treinta de agosto 
y7   

de aid ansvocientes setento y euatro, Y, Vistos el Esopo» 
18   

to dapreme nevesioentes setenta y cuatro de treinta de 
19   

Junio de uil novecientos setenta y uso, ls solicitad y 
  

deoumentación peesentada, > R o sn uo iv o). utorizar 
  

a las Gompaldas * SUN Glidion Intesnecional, 00”, y 
22 a 

.* SON-Gezporation Glidion Bushoe Division”, pera que 
23   

:evYÍeE ten con cargo a utilidades no distribuidos, que cas 

Zrespenden al ejercicio sconemios de primero. de junio 

. Ga mil mevesiontos setentas y ieos, el trelato y uno de 

24   

25 
  

268 
  

_ Rayo de mil novesiontos setemto y ountro, las - sanas de 

. Les tillienes novecientos veinte y sáúneo mil sueros y un 
27 
      28   
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mítión trescientos cincuenta míl euoras, respuetivanente 
  

sienpre y cuando mo existan acciones preferidas, en el 
  

ausento de espítal de *. Pinturas Ecuatorianas Sedo,” 
  

(. FINTEC ). Resonceos la ¿aversión de custra mílicnos 
  

deusatentos sotenta y cinco mil sueros que hrsefl, cono 
  

inversión oxtranjesa dirosta 1 aclarando que la partici- 
  

pación de esda uo de les accionistas extruajeres en le 
  

elevasíón del enpital, sezá en estricta proporción a 
  

sus aceiones, Sebiendo mantenerós sín eltéración n1 por 
  

sontaáajoe correspondiente al sector «ntronjero,- Comuni - 
  

queso, -.Dade en quita, a dios y eche de Julia de mil 
  

soraciontes setenta y cines, Dertifias y -( firmada ).- 
  

E, Caldordn Z.. Pr. Eduardo Oaleorón l..- ( firmado ) 

  

1, Ivan Zo, PE. Xrviag ivea Zapatier. ; Disrectar Aaduinis- 
  

trativo, - Kdmero cuntrocientos cesenta y tros, - El Hi 
  

misterio de lucustrias, Conorcio e integración, - C 6 n- 
  

sidorandos s- Que con fecha ocho de Mayo de mil 
  

aovesiontos setenta y oíues, sl Presidente de la supresá 
  

Piatusoas teuasterienas Sedes [ PINTEG ) de la ciíuind de 
  

Gtunyanguál, clievó ul Ministerio de Industrias, Comercio 
  

e Integración una solicitud encominada a obtoner los bes 
  

nefictos scñalades sa el Articulo vetate de la Ley de FrÓ4> 
  

sento industrial vigento, pata clovar se caspitál social 
  

de bes Miilenes doscientos elueuenta mil sueros ( Y 
  

2'250,000,00) hasta nueve milliones de suerea ( Y9Íf000. 
  

000,09 ).- Que la citada sepresa mnedianto Acuerdo lates- 
  

sinisterial amáínero tresciontes noventa y ocho de treino 
      

te y uns de Dicioeabre de uil novesieates cincucnta y ete 
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e 
A - 

te, obtuvo su Glasificación on estegaria * %.*".c0m0 
  

empresa nueva, deutrs de la Ley de Fomento Industrialy 
  

úue esprisns que las empresas 'injustrir ies trabsjen con 

ecopital propios y, ln úso de iu facultad ue: le concede 
  

la ley de Fomente Industrizl.o R e sus ilve.to Pri 
  

, $030. Copeedor auterizsción para que le tupresa - 
  

Piíytusrsa Ecuntorinnas Sañds [ Pintee ¡; de la ciudad de 
  

Guayaquil, pueds «cievar sun capital social de: deé mio 
  

.1llenes doscientos cincuente mi1 sueres ([ -3 (2'250,000, 
  

eo ) haste nuevo «ilienes de sueres -( 4 9*'160.000,00) 
  

Bo gunáds.- Para is esorituss -ocorres .ondicute Pios 
  

turas ECoustorisnas S5.ñs Í Pintee ) gozará de la exo” 
  

ssxración total de los lispuestos sa la refarms de Estatu-> 
  

tos que compreudes la elevación de capital, de los dera- 
  

eches de rogistro e inseripción y los imuestos y Geres 
  

ehes sobre las nesiones, inclusive loz contenmpisdssa pas 
  

ro lao motrácuia de comercia, excluyéndoso los impuestos 
  

de »lambala, plosvalío y denáa especificos a la trans- 
  

forencía de dsminto, en ense de que alguns de los socios 
  

hiciese aparte de bienes immeblos,- T A Y OOOO > 
  

En el essa de que en el ausente de cspital participen 
  

empresas e oludadanes extranjeros, deberán cehtener pre- 
  

_«iemente la nutoriaanción ronpectáva del Ministerio de 
  ] 

Industrias , Comercio e Integración, - 04 8 7% 0... 
  

Goencodos e la eupresa Piastarss Ecuatorianos Sedo ( ViNe 
  

TES ) un pinso ds alente ochenta días pera que presente 
  

espias de. la osexritusa de aumento de enpitsl debidenane 
      

to legalizado. En «1 evento de que paez rax0RosS de Zues 
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sayoez ne pudiere formilzarso cicha sievoción, la eupresa 
  

deberá justificario dentro del lapso indicado, caso cona 
  

trario uo hebrá prorróga siguns.- Comuniquese, Dado en 
  

Quito, a veinte y uno de Mayo de mil novecientos seteno 
  

ta y cineo.- | firuade ) Richelion Levoeyer. Coronei de 
  

E... Ministro de Industrias, Comercio e Integración, - 
  

Encargads.- ( firmado ) Hugo M. Valarezo Crespa., Subses» 
  

erctario ús Industrias. Encargado.» Us fiel copia del 
  

original. Lo Certífico.- ( firmado ) Nelsón Díaz E., cono 
  

Nelson Días sufrez,, irector úeneral de Desarrollo ino 
  

dustrial., Encargados.” vozendado : Río,que «Boy, rtículo, 

Alcaba la 7 
  

  

  

  

Be otorgó anto míjea fe de ello,coufíere este cuarta 
  

copia, sellada 1 firmada en la misme fecha de su otorga- 
  

micnta.- ON Alto, 

    

      

  

    

Certifica: que De conformidad con La lenelución número 4.428, dietada el de- 

cs de Septiembre de mil nevocientes noetenta y cinco, por el Intendente de 
  

Compañías, he inscrito ésta escritúmn que contiene dl Aumento de Capétall 
    y y Referua de latatutes de la 

  

RAS ECUATORIANAS Suds ( PINFEC) de fojas 5,065 « 3.O6l,nfmere 325 del Begin» 

    tro Mercantil Bubre de ladustriales y anotada | ' amet 

pertorio.-Gusyaquíl, veinticuatro de Septiembre de mil novecientos artenta 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL 

Registrador_Mer j 

CIYAR ANDRADE 

  

  

  

Certifica: que son focha de Lay «queda ayabivado el cenprelcato de añil 
  

       

  

   
ABOGADO 

Registrador Mercantil dal 
  

  

Cestidical que $e tub mata de la exdenado en la ¡ensiución uíneso 4615, 
  

a fojas 40838 del oegiateo Heroantí1 de utl anverientos cinpuenta y asta; 
  

3.760 del egintre Hevunniól de mil asvecientos etumenta y nietos y, 2.00p 
  

del vegiatra Mercantil iubve de industriales de afl usvrecientes setenta y 
    emo, 2 las aárgema de las isucrípalenes respectivac.-Gmyaquil, veintiener 

o acia JÁ SE 
  

tilo» 
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL Ai ci 

Registrador Mercantil del Cantón RUS 
  

  

  

Corilfisa: que con focha de hey he arshivado una sepia amtlatica de esta oj- 
  

erttura, on ecumpliaiente de le diszueste en el Decreto uficezo 733 dictado 
  

por el Presidente de la Fepliblics el veintidos de Agosto de mil mereciontes 
  

ectenta y elneozpublicada en el Toglatro Oficial minero 878 del velntinaev» 
  

Je Agouta de mil meveciontes motente y elmoo»Cunrauil, vulnticantoo de — 
  

      
  

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR /ÁNDRADE pa 
Registrador Mercantil del CantónGuvayaquil E 

sesticaadro de ail aovostantes tenta y _cÍM0 mid Beglatracar "»rezmtit,o 

o ES 7 a = Lo - 

   
O 
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GONZALO MORENO LOOR, Notsrio Tercero del ceptón, hace constar, 
  

[Que _en ests fecha y de conformidad con le Besalución número. | 

  

note,y sl margen de les mstrices de veinte de Jiciembre de mil 

movecientos cincuents y seis ,y diez y sais de julio Je mil 

novecientos cincuenta y siete,s lss que se refiere el presen. 
  

te testimonio, de la Reforms de Estetutos con gunento de cspi- 

tal contenidos =n el mismo.- Gueyequil, treinte de septiembre 

de mil novecientos setents y cinco. 
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En cumplimiento a lo ordenado en Resolución Nos 4,426, de fes 
  

cha 12 de Septiembre del presente año, de la Superintendencia 
  

deCompañfas, tomo nota de la prosente escritura al margen de 
  

la matríz de la otorgada el 7 de Julío de 1.971, por la cual 
  

se convalhdó la Constitución, aumento su capital y reformo 
  

sus Estatutos, -Guayaquil, Octubre dos de míl novecientos 19 
  

teuta y cinco,- 
    

  

  

  

    di 
Notário 50.    

  

  

        

 


